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ION

NACIONAL DE TELEVISIÓN

REF.: Pone término a Concesión de
Radiodifusión Televisiva en la
banda UHF., otorgada a don
ANDRÉS NAVARRO HABUSSLER, por
la causal de caducidad.

'2-2-RESOLUCIÓN N°

S A N T I A G O , f¡0

U I S T O S :

a) Lo dispuesto por los artículos
12, letra e), 21 N°2 y 33, N°4
letra a) de la Ley NM8.B38, mo-
dificada por la Ley N°19.131;

66 de Agosto de 1990 y
Julio de 1992, el H. Cons
;una concesión de radiodifu
ciudad de Santiago,
HAEUSSLSH.

b) La formulación de cargo al con-
cesionario de no haber iniciado
el servicio dentro del plazo se-
ñalado en la resolución que mo-
dificó la concesión, en acuerdo
del Consejo en Sesión de fecha
07 de Mario de 1994, N°6.4. del
acta respectiva;

c) La presentación de descargo por
parte del concesionario, median-
te ingreso CNTM, N°313, de 28 de
Marzo de 1994;

d) Lo acordado por el H. Consejo Na-
cional de Televisión, en Sesión
de 11 de Abril de 1994, N°4.6.
del acta respectiva, en el senti-
do de caducar la concesión;

CONSIDERANDO:

I. Que por Resolución CNTM N°24 de
modificada por Resolución N°63 de 10 de
;e j o Nacional de Televisión acordó otorgar
sión televisiva en la banda UHF., para la

ion Metropolitana, a don ANDRÉS NAVARRO



T —

II. Que el concesionario no ¡ijl

el servicio dentro del plazo • señalado en la referida Resoluciól
modificación, razón por la cual se le formuló el cargo corres!
diente, mediante Oficio N°243, de 16 de Marzo de 19?¿i.

III. Que los descargos del con¿:¡

nario no demostraron que el no inicio de los servicios se

razones da fuerza mayor o caisd fortuito.

R E S U E L V O :

i , --m
\r onese terrnino a la concesión

diodifusión televisiva en la banda UHE., para la ciudad de.!,||
go, Región Metropolitana, otorgada a don ANDRÉS NAVARRO Hf*f
por la causal de caducidad Contemplada en el artículo 33, ;1v'
tra a) de la Ley N°1 8 . 838 , - modificada por la Ley N° 1 ? . 131,, '-I
configura por no iniciación del servicio dentro del plaz«D;.
en la Resolución ND24 de 1.990, modificada por Resolución
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TÓMESE R A Z Ó N , N Q T I F I Q U E S E A L I N T E R E S A D O V

L A S U B S E C R E T A R Í A D E T E L E C O M U N I C A C I O N E S .
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